RES. 2543/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000325, Ent. N° 3196/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República,   relacionadas con el contrato suscrito con el Estudio Jurídico “Foley Hoag LLP”, en el marco del proceso arbitral internacional iniciado ante la Corte Permanente de Arbitraje (CPA), por KITIKA MEHTA, VINITA AGARWAL y PRENAY AGARWAL, contra la República Oriental del Uruguay;

RESULTANDO: 1)  que se adjunta copia del Contrato de Prestación de Servicios Jurídicos suscrito en Washington, D.C., Estados Unidos de América el 13-06-2018, entre el Poder Ejecutivo de la República Oriental del Uruguay y el Estudio Jurídico Foley Hoag LLP, por el cual el Estudio presentará los servicios de asistencia jurídica en el procedimiento arbitral “Caso CPA 2018-4 entre RITIKA MEHATA, VINITA AGARWAL Y PRENAY AGARWAL y LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY”;
2) que según surge del contrato respectivo, los servicios incluyen: a) el asesoramiento en la presentación y argumentación escrita y oral ante el Tribunal, b) la preparación y presentación de los argumentos escritos y orales del Uruguay referentes al mérito del caso, c)comunicaciones con la Corte Permanente de Arbitraje, d) recoger y organizar las pruebas y eventuales asesoramientos para la defensa del caso, e)identificación de expertos internacionales que pudieran prestar su ayuda en el arbitraje, y f) evacuar todo tipo de consultas vinculadas al caso;
3) que en la cláusula II) se establece que el Estudio, de acuerdo con Uruguay, designará a los abogados y otros profesionales incluso externos, para prestar servicios al Gobierno, los que cobrarán por las horas trabajadas según las tarifas horarias aplicables, siempre que los honorarios a abonarse en el arbitraje bajo dicho Contrato no superen la suma de U$S 5:000.000. También se establece que en el caso de considerarse necesario la subcontratación de expertos externos al Estudio, la misma deberá ser aprobada por el Gobierno; en dicho caso los honorarios y gastos que generen las misma no se encontrarán comprendidos en el monto máximo dispuesto precedentemente;
4) que en la cláusula III) se establece que los gastos ordinarios y extraordinarios vinculados al asesoramiento jurídico en los que incurra el Estudio, serán reembolsados por el Gobierno; dichos gastos serán individualizados, adjuntando los comprobantes correspondientes, en forma separada de los honorarios profesionales e incluidos en la misma factura. Previo a incurrir en dichos gastos, se deberá obtener la aprobación del Gobierno. Se establece también que los incidentes que se planteen dentro del proceso serán abonados por el Gobierno con independencia de los honorarios previstos como suma máxima;
5) que la cláusula IV) establece el procedimiento de pago: “Los pagos de honorarios profesionales y gastos serán abonados, previa presentación y aprobación de la factura respectiva, dentro de los 45 días de presentada la misma”. Foley Hoag LLPP declara que a la fecha no se le adeuda honorarios por concepto alguno;
6) que en la cláusula V) se establece que el plazo cubre las diferentes fases del procedimiento arbitral desde el comienzo hasta la conclusión del arbitraje, teniendo ambas partes la potestad de dar por finalizado el contrato en cualquier momento si se vuelve económicamente inviable o por cualquier razón, siempre que comunique su voluntad, por escrito, con 120 días de antelación, no pudiendo hacer uso el Estudio de dicha potestad si dentro de los 120 días de preaviso existiere vencimiento de plazos de alguna presentación escrita. En caso de verificarse el preaviso, el efecto de la culminación del contrato se producirá a los 10 días siguientes a la presentación del escrito pertinente, pudiendo el Estudio dar por finalizada la relación contractual si el Gobierno incumple las obligaciones derivadas del contrato;
7) que consta que dicho contrato se suscribe Ad Referendum del Poder Ejecutivo y cobra vigencia a partir de la emisión del acto administrativo de aprobación;
8) que se adjunta Copia de la Resolución de Presidencia de la República de fecha 18-06-2018, por la cual se resuelve convalidar el contrato de servicios celebrado con el Estudio Jurídico “Foley Hoag LLP” con oficinas en la ciudad de Boston, Massachussets y Washington D.C. Estados Unidos de América, que fuera suscrito el 13 de junio de 2018 por el señor Ministro de Relaciones Exteriores y el señor Secretario de la Presidencia de la República en representación del Poder Ejecutivo. Las erogaciones resultantes del pago de honorarios pactados y gastos de arbitraje serán atendidas con cargo al Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 005 “Ministerio de Economía y Finanzas”, Programa 001, Objeto del Gasto 713 “Acontecimientos Graves e Imprevistos”, autorizando al MEF a abonar los importes que surjan de la ejecución del contrato de acuerdo a los términos pactados;
9) que en el Considerando de dicha resolución se establece que no existe previsión presupuestal para atender la erogación, por lo que la misma deberá ser atendida con cargo a la partida prevista por el Numeral 3º del Artículo 15 del TOCAF. Se señala asimismo que en dicha contratación es de aplicación lo dispuesto en el Numeral 7º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF en tanto la misma debe ser llevada a cabo necesariamente en el exterior y por lo tanto las actuaciones cumplidas serán intervenidas a posteriori por el Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que la selección directa de co-contratante se encuentra amparada en la excepción prevista en el Numeral 7) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por tratarse de una contratación que debe realizarse en un país extranjero;
2) que conforme lo señala el Artículo 123 párrafo segundo del TOCAF, “En aquellos casos previstos en el Artículo 33 de este Texto Ordenado, cuando la naturaleza de la operación lo haga impracticable, el Tribunal de Cuentas determinará la forma y oportunidad en que se efectuará su intervención”;
3) que el caso concreto constituye una excepción a la intervención preventiva al suscribirse el contrato en el exterior;  por tanto la situación se encuentra amparada por la previsión de la norma citada en el numeral anterior; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones y cometer al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República la intervención del gasto en el momento del pago;
2) Devolver las actuaciones. 
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